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Fundamento legal. ElCriterio 18/17 emitido por el INAI señalaque la ClaveÚnica de Registro de

misma, como lo son su nombre, apellidos, fechade nacimiento, lugar de nacimiento y sexo.Dichos
datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los
habitantesdeloais ..por lo oue la CURPestá consideradacomo información confidencial.

Respectoal número de folio de la identificación (1N E)_,en la páginade internet del Instituto Nacional
Electoral,seencuentran publicadaslascaracterísticasde la credencialparavotar (Instituto Nacional
Electora! - INE - Instituto Naciona! F!ectora~h ·1'C",:!tlOls:,)!'l'¿j.el')e,2Hvel'::-;H1'lfe:':'l':-~'¡ér.·~.:le~'.:¡::;
conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparenciay
Accesoa la Información Pública,al estar referida a personasfísicas identificadas, tales como es el
número de folio o número OCRJReconocimientoÓptico de Caracteres], contenido en el contrato.
Dichonúmero de control, al contener el número de la secciónelectoral en donde vota el ciudadano

concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo
electoral ahí contenida, susceptible de resguardarseen términos del artículo lB, fracción Ide la
LeVFederal de Transparencia VAccesoa la Información Pública,

Fecha..y. número del acta de la sesión de Comité donde se ~probó la versión 'pública: Acuerdo
CT/001/2022,03 de febrero de 2022.
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